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que dado el contenido de los principios de legalidad, legitima
ción, consentimiento e ineluso el de principio de tracto sucesivo, 
no puede procederse a cancelar una inscripción mediante sen
tencia dictada en un procesó en el que no fueron parte todos 
los afectados;

Resultando que el Magistrado, Juez de Primera Instancia, 
que conoció de la demanda de nulidad de la inscripción, infor
mó; que se demandó a la «Inmobiliaria Modesto Lafuente, S. A.», 
a los propietarios de los pisos que puedan realmente quedar 
privados de la servidumbre inscrita, á «Condominio, S. A.», y, 
«ad cautelani», a todos los propietarios de los pisos del inmueble 
de Modesto Lafuente, número 46, y ello a la vista de la certifi
cación del Registro comprensiva de todos los titulares regís
trales del inmueble referido; que de todos los demandados, sólo 
comparecieron las representaciones legales de «Modesto La- 
fuente, S. A.» y «Condominio, S. A.», siendo declarados en re
beldía los 38 propietarios de pisos, locales y garajes, que fueron 
emplazados en forma; que el Tribunal Supremo ha despojado 
la excepción de litisconsorcio del carácter absoluto que pretende 
dársele en el informe del Registrador, en aquellos casos en que 
resulta extremadamente difícil traer al pleito a todos los que 
puedan estar interesados, o en que, de traerlos, se les colocaría 
en la incómoda situación de tener que soportar ios desagra
dables efectos de la rebeldía si no se personaban o el riesgo 
de tener que pagar las costas; que indudablemente la servi
dumbre afecta sólo a la parte del inmueble que limita con el 
patio de manzana cuyo solar pertenece a los titulares de la 
finca de la calle Espronceda, 27, por lo que los propietarios 
afectados son los que tengan pisos linderos con el mismo a los 
elementos comunes; que del estudio del pleito no ha podido 
determinarse cuáles son los propietarios y las fincas que se 
encuentran en este caso; que sin duda alguna ha de inscribirse 
la sentencia respecto a los actuales titulares regístrales deman
dados y condenados por la sentencia; que el mandamiento ju
dicial, firmado al final por el Juez y el Secretario y con sello 
del Juzgado, es legible;

Resultando que el Presidente de la Audiencia dictó auto 
confirmando la nota de calificación (sic) pero declarando que 
si ti mandamiento judicial puede entrañar defectuosa presenta
ción o incluso cierta imperfección formal, es lo cierto que está 
autorizado al final con firma y rúbrica del Juez y Secretario, 
apareciendo el sello del Juzgado en cada uno de los folios, 
y siendo su texto claro y su autenticidad material indiscutible 
e indiscutida; que la demanda de nulidad de inscripción se diri
gió contra 40 demandados, que fueron los natural y exclusiva
mente emplazados, por lo que es visto que se dejó de demandar 
a numerosos dueños o condueños regístrales (en total superaban 
los 100) de la casa 46 de la calle Modesto Lafuente y de las 
54 fincas independientes que originó, reconociendo la omisión 
los propios recurrentes; que ios titulares de derechos no de
mandados, o los más de ellos, los tenían ya registrados (vero
símilmente desde 1972 en que se dividió la finca matriz) al 
iniciarse el juicio, y si algunos lo fueren después de promoverse 
el mismo y antes de presentarse la sentencia en el Registro, 
ios asientos que causaron deben prevalecer hipotecariamente 
por no haberse solicitado anotación preventiva de la demanda; 
que osos titulares debían haber actuado en el pleito unidos 
y coordinadamente, no teniendo luego posibilidad de hacerlo; 
que esto es así por estarse ante una situación de derecho 
indivisible e inescindible, según resulta del artículo 535 del 
Código Civil, según el cual la servidumbre es inmodificable 
aunque se dividan los predios, lo que determinó, al no haberse 
podido producir el litisconsorcio, la imperfecta constitución de 
la relación jurídico procesal, vedando esta trascendente anoma
lía el acceso de la sentencia al Registro; que nadie puede ser 
coi denado sin ser oído y vencido en juicio; que el artículo 40 
de la Ley Hipotecaria imperativamente dispone que la demanda 
se dirigirá contra todos’ aquellos a quienes el asiento que se 
trata de rectificar conceda algún derecho; qué no puede admi
tirse el alegato de los recurrentes de que no les fue práctica
mente posible demandar a todos los titulares afectados, ya que 
la nublicidad registral les facilitaba, con el complemento de 
la medida cautelar del artículo 42, número 1 de la Ley Hipo
tecar a, sobrada y segura información al respecto; que aquí 
se trata de un obstáculo surgido del Registro, sujeto a califi
cación, puesto que parte considerable de los titulares regístrales 
afectados por la sentencia no fueron demandados;

Resultando que en nombre de los interesados se ha inter
puesto recurso de apelación contra el mencionado auto presi
dencial, en cuanto al defecto primero, por cuanto el segundo 
ha sido revocado;

Vistos los artículos 535 del Código Civil, 1, 18, 38 y 40 de 
la Ley Hipotecaria, 99 del Reglamento para su ejecución y 
las Ee-oluciones de 6 de febrero y .27 de junio de 1853, 29 de 
marzo de 1954 y 17 de junio de 1955.;

Considerando que, declarada mediante sentencia firme la 
nulidad de una servidumbre de luces y vistas a favor de un 
inmueble dividido en fincas independientes en régimen de pro
piedad horizontal, el obstáculo que surge para su inscripción 
deriva del contenido del propio Registro de la Propiedad en 
cuanto que figuran como titulares del dominio una serie de 
propietarios que no fueron demandados al interponerse la de
manda, de la que además tampoco se solicitó su anotación;

Considerando en efecto, que el artículo 40, d), de la Ley 
Hipotecaria establece que cuando la inexactitud que publique 
un asiento registral derive de la nulidad o defecto del título, 
la rectificación de este asiento inexacto precisará el' consenti
miento del titular o en, su defecto resolución judicial, y que 
en esta último caso, la demanda se dirigirá contra todos aqué

llos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda 
algún derecho;

Considerando que tal como se ha indicado no han sido de 
mandados en el proceso seguido todos los titulares dominicales, 
según resulta de los asientos regístrales y se reconoce además 
en el escrito de interposición de este recurso, por lo que ante la 
necesidad de tener en cuenta por parte de los funcionarios 
calificadores, en base al artículo 99 de’ Reglamento Hipotecario, 
esta importante omisión, ha sido correcta su actuación al estar 
dentro de los límites que autoriza el mencionado precepto en 
orden a lá calificación de un documento judicial;

Considerando que la servidumbre de luces y vistas contro
vertida y que ha sido declarada pula por la sentencia objeto 
de calificación, aparece en el Registro establecida a favor del 
total inmueble, que es un edificio en régimen de propiedad 
horizontal, que en sí constituye una unidad física y jurídica, 
por lo que no cabe acceder a lo solicitado por el recurrente 
en su escrito de apelación, ya que la nulidad afecta tanto 
a la inscripción principal de la finca como a las inscripciones 
de las resultantes que figuran en folio separado, al estar ínti
mamente correlacionadas entre si y con los elementos comunes 
del inmueble debido a esa unidad existente;

Considerando que al no haberse recurrido en apelación el 
segundo de los defectos señalados, y haberse conformado los 
Registradores con el fallo del auto presidencial, no procede 
entrar en su examen,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y el defecto l.° de la nota de calificación.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1980.—El Director general, Fran

cisco Javier Die Lamana.

Exento. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid

MINISTERIO DE DEFENSA

21673 ORDEN número 111/10.152/1980, de 25 de septiem
bre, por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dictada con fecha 1 de marzo de 1980, en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Hernández Saura, don Andrés Salinas Gar
cía, don Francisco Franco García, don Antonio Me
ca Martínez, don José Jimenes Salinas, don Juan 
Pérez Morales, don Angel Paredes Linares, y más

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre par
tes, de una, como demandante, don José Hernández Saura y 
otros más, quienes postulan por sí mismos,-y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del ALPER 
del Ministerio de Marina de lf de mayo de 1977, se ha dictado 
sentencia, con fecha 1 de marzo de 1980, cuya" parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar a conocer del fondo del asunto 
debemos declarar y declaramos la iradmisibilidacl de: recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Francisco Martínez Arenas, en nombre y representación de dor: 
José Hernández Saura y demás citados en el encabeza miente 
de esta sentencia; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra" sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de -a Jurisdicción Contencioso 
Admi dstrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial de! 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro 
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. É. muchos años.
1 íadrid, 25 de septiembre de 1930.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada

21674 ORDEN número 111/10.153/1980, de 25 de septiem
bre, por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dictada con fecha 28 de febrero de 1980 en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Rafael Sánchez Mena.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Rafael Sánchez Mena, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo-
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gado del Estado, contra Resolución del Subsecretario del Aire 
de 17 de enero de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 28 
de febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Fernando Poblet Alvarado, 
en nombre y representación de don Rafael Sánchez Mena contra 
la resolución de diecisiete de enero de mil novecientos setenta 
y siete, por la que el Subsecretario del Aire desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra la anterior de veintidós 
de septiembre de mil novecientos setenta \ seis, debemos de
clarar y declaramos que dichas resoluciones no son conformes 
a derecho y, por lo tanto, las anulamos parcialmente, decla
rando en su lugar el derecho del actor a que le sea señalado 
complemento de horas extraordinarias por las desempeñadas 
con tal carácter duránte los meses de septiembre de mil nove
cientos setenta y cinco a trece de abril de mil novecientos 
setenta y seis, así como a que se le indemnice por la vacación 
anual no disfrutada en el año mil novecientos setenta y cinco 
co una suma igual a la de la remuneración mensual del actor; 
sin hacer especial declaración sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
, y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número, 363), ha dispuesta que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(J.E.M.A.).

21675 ORDEN número 36/1980, de 29 de septiembre, por 
la que se señala la zona de seguridad de la ins
talación militar «Acuartelamiento de Sa Coma», en 
Ibiza.

Por existir en el archipiélago Balear la instalación militar 
«Acuartelamiento de Sa Coma», se hace aconsejable preservarla 
de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla, por lo 
que, previo informe preceptivo del Estado Mayor del Ejército, 
a propuesta razonada del Capitán General de Baleares y en con
sideración al estudio técnico que se realizó, dispongo:

Artículo primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo II 
del título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decre
to 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 
de marzo, se considera incluida en el grupo primero la insta
lación militar «Acuartelamiento de Sa Coma» en Ibiza.

Art. segundo.—De conformidad con lo preceptuado en el ar
ticulo 9 del citado Reglamento se establecen las siguientes zonas 
de seguridad:

— Zona próxima de seguridad: 300 metros, a partir del pe
rímetro más avanzado del Acuartelamiento.

— Zona lejana de seguridad: 2.000 metros, a partir del pe
rímetro del Campo de Tiro del Acuartelamiento.

Art. tercero.—Se delega en el Capitán General de Baleares 
el otorgamiento de la autorización señalada en el párrafo 1 del 
artículo 14 de dicho Reglamento, en uso de las facultades que 
me confiere el párrafo 3 del mismo artículo.

■ Madrid, 29 de septiembre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

21676 ORDEN número 37/1980, de 29 de septiembre, por 
la que se señala la zona de seguridad de determi- 
nadas instalaciones militares situadas en Murcia y 
Cartagena.

Por existir en la 3.a Región Militar instalaciones militares, 
se hace aconsejable preservarlas de cualquier obra o actividad 
que pudiera afectarlas, por lo que, previo informe preceptivo 
del Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capi- 
tán General de la 3.a Región Militar, y en consideración al es
tudio técnico que se realizó, dispongo:

Artículo primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo II 
del Reglamento de zonas e instalaciones de interés para la De
fensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de 
febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, so consi
deran incluidas en el grupo tercero las instalaciones militares 
de la Fabrica Nacional de Pólvoras (Murcia) y Depósito de Mu
niciones del Ramix 6 (Cartagena).

Art. segundo.—De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 24 del citado Reglamento, se establece la zona de segu
ridad de las instalaciones que figuran a continuación:

1. Fábrica Nacional de Pólvoras (2.a Sección). Murcia.
1.1. Zona de fabricación de pólvoras: 300 metros alrededor 

de la propiedad militar, excepto en su parte Este, por coinci
dir con la carretera de Alcantarilla o Molina de Segura.

1.2. Zona del Polígono de Experiencias: 300 metros alrededor 
de la propiedad militar.

1.3. Zona de almacenes y polvorines de Javalí Viejo:. 300 
metros alrededor de la propiedad militar.

1.4. Zona de almacén de pólvoras de Javalí Nuevo: Límite 
Norte, en una anchura de 450 a 500 metros hasta las crestas del 
terreno que se encuentran en esta dirección.

Límite Oeste y Este: 300 metros a partir del límite de la pro
piedad militar.

Límite Sur: Coincide con los de la propiedad militar.
2. Depósito de Municiones del Ramix 6 (Cartagena).

Cuatrocientos metros alrededor del perímetro más avanzado 
de la instalación militar.

Madrid, 29 de septiembre de 1980.
RODRIGUEZ SAHAGUN

21677 ORDEN número 38/1980, de 29 de septiembre, por 
la que se señalan las zonas de seguridad de deter
minadas instalaciones militares situadas en Alican
te, Lorca y Alcoy.

Por existir en la Tercera Región Militar instalaciones mili
tares, se hace aconsejable preservarlas de cualquier obra o 
actividad que pudiera afectarlas, por lo que, previo el informe 
preceptivo del Estado Mayor del Ejército, a propuesta razona
da del Capitán General de la Tercera Región Militar y en 
consideración al estudio técnico que se realizó, dispongo:

Artículo primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo II 
del título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decre
to 689/1978, de lo de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 
12 de marzo, se consideran incluidas en el grupo quinto las 
instalaciones militares de Carraclaca (Lorca), Font Calent (Ali
cante), Agost (Alicante) y Serelles (Alcoy).

Art. segundo.—De conformidad con lo preceptuado en él 
artículo 27 del citado Reglamento, se establece la zona de se
guridad de las instalaciones que figuran a continuación:

1. Campo de Tiro de Carraclaca (Lorca).
Zona lejana de seguridad: 1.200 metros, contados alrededor de 

su perímetro exterior más avanzado.
2. Campo de Tiro de Font Calent (Alicante).
Zona lejana de seguridad: 2 000 metros, contados alrededor 

de su perímetro exterior más avanzado.
3. Campo de Tiro y Maniobras da Agost (Alicante).
Zona lejana de seguridad: 2.00o metros, contados a partir 

de su perímetro exterior más avanzado.
4. Campo de Tiro de Serelles (Alcoy).
Zona lejana de seguridad: 2.000 metros, contados a partir 

de su perímetro exterior más avanzado, excepto en la parte 
- que limita con el núcleo urbano de Alcoy, que coincidirá con 
el mismo.

Art. tercero.—Se delega en el Capitán General de la Ter
cera Región Militar el otorgamiento de la autorización señalada 
en el párrafo 3 del articule 27 del Reglamento.

Madrid, 29 de septiembre de 1980.
RODRÍGUEZ SAHAGUN

21678 ORDEN número 39/1980, de 29 de. septiembre, por 
la que se señalan las zonas ele seguridad de tos Go
biernos Militares de Murcia, Cartagena y Alicante.

Por existir en la Tercera Región Militar instalaciones mili
tares, se hace aconsejable preservarlas de cualquier obra o 
actividad que pudiera afectarlas, por lo que, previo informe 
preceptivo del Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada 
del Capitán General de la Tercera Región Militar y en consi
deración al estudio técnico que se realizó, dispongo:

Artículo primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo II 
del título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decre
to 689/1978, de lo de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 
12 de marzo, se consideran incluidas en el grupo cuarto las 
instalaciones militares de los Gobiernos Militares de Murcia, 
Cartagena y Alicante.


